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ALERTAAAA!!!!!!!! DERECHOS DE PETICIÓN PRÓXIMOS A VENCER

Desde Sandra Mary Pereira Lizcano <Sandra.Pereira@gobiernobogota.gov.co>
Fecha Vie 12/12/2025 3:56 PM
Para Julian Rene Rengifo Nino <julian.rengifo@gobiernobogota.gov.co>; Amaury Luis Ramos Florez <amaury.ramos@gobiernobogota.gov.co>; silvia.hernandez@gobiernobogota.gov.co

<silvia.hernandez@gobiernobogota.gov.co>; anny.herrera@gobiernobogota.gov.co <anny.herrera@gobiernobogota.gov.co>; infraestructura.chapinero
<infraestructura.chapinero@gobiernobogota.gov.co>; Laura Esther Diaz acuna <laurae.diaz@gobiernobogota.gov.co>; Catalina Rivera Forero <catalina.riveraf@gobiernobogota.gov.co>; Marco Tulio
Castro Fonseca <marco.castro@gobiernobogota.gov.co>; Rossemberg Orlando Novoa Rodriguez <rossemberg.novoa@gobiernobogota.gov.co>; Santiago Stiven Castellanos Espitia
<Santiago.Castellanos@gobiernobogota.gov.co>

CC Catherine Chaves Hernandez <Alcalde.Chapinero@gobiernobogota.gov.co>; Fabiola Vasquez Pedraza <fabiola.vasquez@gobiernobogota.gov.co>; Julian Rene Rengifo Nino
<julian.rengifo@gobiernobogota.gov.co>; Blanca Leidy Navarro Dominguez <blanca.navarro@gobiernobogota.gov.co>; Deyfer Alexander Roa Palacios <deyfer.roa@gobiernobogota.gov.co>; CDI
Chapinero <cdi.chapinero@gobiernobogota.gov.co>

Buenas tardes agradezco a ustedes dar PRIORIDAD ALTA a los siguientes Derechos de pe�ción pendientes en términos PROXIMOS A VENCER.

Agradezco en el asunto de la respuesta incluir el número de Bogotá Te Escucha.  Ejemplo:  Respuesta a Radicado 2025460XXXXXX - Bogotá Te Escucha 2876502025

NOTA:  Los radicados que ya �enen respuesta proyectada y cuentan con los respec�vos vistos buenos, favor enviarlos al correo alcalde.chapinero@gobiernobogota.gov.co con copia a
sandra.pereira@gobiernobogota.gov.co  y en el asunto colocar: BTE - DERECHO DE PETICION RADICADO XXXXXXXXXXXXXXX  BOGOTA TE ESCUCHA, para la firma.  Para tramitar la
firma lo antes posible.

Favor tener en cuenta que los derechos de pe�ción que son ANÓNIMOS deben estar listos con vistos buenos y firmado antes del día 10 ya que deben estar fijados en cartelera 5 días
y además  incluir al final después de las firmas y los vistos buenos el siguiente texto en letra tamaño 8px.

En atención al hecho e que el pe�cionario no dejo dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado a lo requerimiento presentado y de conformidad con la preceptuado en el ar�culo 209 de la cons�tución polí�ca y en parágrafo segundo del ar�culo 69 del Código de
procedimiento Administra�vo y de lo Contencioso Administra�vo (Ley 1437 de2011).

Constancia defijación: Hoy _____________________ se fija la presente comunicación, con el fin de informar al pe�cionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en lugar visible de la Alcaldía Local de Chapinero, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el
término de cinco (5) días hábiles

Constancia de des fijación: Hoy _____________________ siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.) se desfija la presente comunicación dejando constancia que el mismo permaneció fijado a disposición de las partes por el término de  cinco (5) días hábiles, término
otorgado en el ar�culo 69 de la Ley 1437 de 2011 del 18 de enero de 2011, advir�endo que la no�ficación se considerará sur�da al finalizar el día siguiente al re�ro del aviso.

FAVOR TENER EN CUENTA LOS TEMINOS DE LEY
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Adicionalmente informo que esta información se encuentra publicada en nuestro si�o web en la sección EN CHAPINERO TODOS RESPONDEMOS- en el siguiente vínculo:  h�p://
www.chapinero.gov.co/content/seguimiento-derechos-pe�cion-chapinero.

Agradezco de antemano su amable atención y pronta respuesta.

Cordialmente,

Sandra M. Pereira Lizcano
Secretaría Distrital de Gobierno
Alcaldía Local de Chapinero
Mail: sandra.pereira@gobiernobogota.gov.co
Celular: 300 266 52 30
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